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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PíjQYINCIA DE MADí(ID 

A D V E R T K X C 1 A OFICIAL, 

Las loyes.órdones y anuncios quo liavan do insor-
^ " , e „ e " , ' ? s » o t « T i í i t t OFICIA* .» so han 3o mondar al 
Jefe i 'oítioo respectivo, por cuyo conducto sopesaran 
* loa Kditores do los monoionados periódicos. 

(Itcal orden de 0 de At>ri> de 1889.) 

« e p u b l i c a lor io* l o * i l in» , e x c e p t o l o » d o m i n g o * jft 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llovado 4 doni¡cilio, 2'60 posotas mensuales anticipadas; 
f u r i a do olla. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 ni sorrostro y 28'50 por un afio. ' 

8o admiton suscripciones en Madrid, en la Administración dol B O I . K T I J » , . 

Q plaza do Santiago, 2.—Fuora do esta capital, dirootnmonte por medio do corta 
:i á la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono on tim 

bros móviles. 

A D V R R T K X C I A l í D I T O R I A T . 

Las disposición** do les Autoridades. i»x<**nto ls« 
mío sean a ínstnncí* do porto no pobre, se i n — , f t r A o 

^cmlmente íashnismornol . jn iM-nneci , ,mnoorn 5Jí-
te al servicio nccional que dimone do ln* mUmn» 
pero les de infere* particular pn^nrAn fio eenlínio* * • 
pesóte por cada Irnea de inserción. 

h u m e r o «luci lo s o c é n t i m o » d o p o c f n 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su 
portante salud. 

i m -

MINISTERIO DE LA GUERRA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Los Reales decretos de 4 
do Agosto y 21 de Octubre de 1895 fija
ron en doce y diez años respect ivamen
te el tiempo di; servicio que habían de 
contar los sargentos que , l levando seis 
de ejercicio en el empleo, desearan op
tar A las ventajas concedidas por el ar
tículo 24 de la ley do 30 de Jun io ante
rior, ó sea el ascenso al empleo de se
gundo Teniente de las escalas de reser
va re t r ibuida con destino A Ul t ramar . 

Muchos do los sargentos y sus asi
milados que reunían aquéllas círeuns-
t.uii ¡as han solicitado y obteni lo el 
pase á los distritos de Cuba y Filipinas, 
proporcionando asi al Gobierno do 
V. M. el medio de atender A la necesi-' 
dad de subalternos para ambos Ejérci
tos, una vez que , no obstante los cur
aos abreviados, no han sido hasta ahora 
suficientes pa ra ello las promociones de 
Oficiales de las Academias. 

En previsión sin embargo de que 
con motivo de la organización de nue
vas expediciones de tropas A dichos 
distritos, ó !a necesidad de cubr i r va-
cantes , haga preciso mayor número de 
Oficiales subalternos, y teniendo en 
cuenta que entre los sargentos, con seis 
años de efectividad, hay bastantes que 
reúnen condiciones para el ascenso, 
aun cuando no alcanzan en total diez 
anos de servicio pudierau éstos reba
jarse A ochos años, sin que por ello de
jen de ofrecer las condíoiones exigi
das suficiente garant ía para el buen 
desempeño del nuevo cometido que A 
dichas clases se les confiere. 

En vista de estas razones, el Minis
tro que suscribe de acuerdo con el Con

sejo de Ministros tiene la honra de so
meter A V. M. el adjunto proyecto do 
decreto. 

Madrid 28 de Octubre de 1896. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

Marcelo de Azcárraga. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gue

r ra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y I ) . Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se rebaja A ocho afios 

el tiempo do servieio activo, día por 
dia , que, ademas de los seis de ejerci
cio del empleo, deberAn tener los sar
gentos del Ejército y sus asimilados 
que lo hayan sido también en las filas, 
pa ra poder optar A los beneficios con 
cedidos por Mis decretos de 4 de Agos
to y 24 de Octubre de 181)5, derivados 
de la ley de 30 de Junio del mismo año, 
á fin de pasar A servir en Ul t ramar con 
el empleo de segundo Teniente de la es
cala de reserva retr ibuida del Arma ó 
Cuerpo do su procedencia, siempre que 
reúnan las condiciones y apti tudes pre
cisas para desempeñarlo. 

Art . 2.° El Ministro do la Guerra 
queda encargado de la ejecución de 
este decreto, haciendo uso de la auto
rización que concede, A medida y en la 
forma que exijan las necesidades del 
vicio. 

Dado en Palacio A veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra. 

Marcelo de Azoárraga. 
(Gaceta 30 de Octubre 96.) 

Comisión Provincial 
Sesión de 16 de Octubre ¿4.1896 

PRESIDENCIA, DE D . ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monas

terio.— Fernández nel Pozo.— Pozo, y 

Egozque.—Cesteros.—Pérez Negro.— 
Borrallo. 

Abierta la sesión A las cuatro do la 
ta rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiero 
el caso 3." del ar t . 98 de Ja Ley , y pre
via declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Correr la escala de Alumnos inter
nos de Medicina y Farmacia pertencien-
tes al Cuerpo de la Benefieencia provin
cial , nombrando en su consecuencia in
ternos primeros, de pr imera clase de Me
dicina, A D. Felipe Prieto Pérez y Don 
José Linares López; primeros, de se
gunda clase, A D. Matías Gil Arroyo y 
D. Alberto Valdés Estrada; y segundos. 
de segunda c iasen D. J u a n Conde Flo
res , D. Serafín Huder Lasala y D. José 
Vivero Alfonso, repuestos por acuerdos 
de 2 de Septiembre y 10 y 13 del ac
tual, respectivamente, y á los supernu
merarios D. Policarpo de Antonio Mar
tin, D. Isidoro Rodríguez Trigueros , 
D. Camilo GouzAlez y GonzAlez y Don 
Eloy Gómez Sánchez; y en la escala de 
Farmacia se nombra para las cualra va
cantes que existen eu la clase de segun
dos, con el luiber de 510 pesetas anua
les A los supernumerarios D. Serapio 
Rodríguez Zúftiga, D. Emilio SAncuez 
Brihuesea, D. Joaquín de la Torre Fon-
seca y D. Pablo Alonso Llorca. 

Declarar de abono A Doña Rosa Gar 
cía, en representación suya y de sus 
hijos menores, comoviu la de D. Cipria
no González, encargado del >uministro 
de sanguijuelas para el Hospital provin
cial, la cautidad de 58'30 pesetas que 
A aquél se le adeudaba por el expresa
do concepto al ocurr i r su fallecimiento. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro 
vincia, debidamente t rami tadas , con
forme A la regla 15 de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886, las cuentas muui 
cipales del Ayuntamiento do Brnojos, 
correspondientes A los ejercicios econó 
micos de 1889-90, 90 91, 91-U2, '.»2-93, 
93 94 y 94-95. 

ídem del Ayuntamiento de Lozoyue-
la correspondientes A 1890.-91 91-92 y 
92-93. 

Devolver á D. J u a n Saiz la fianza 

que tiene constituida para responder al 
suministro de carbón de cok para los 
Establecimientos «le Beneficencia du
rante el ejercicio económico próximo 
pasado , por haber terminado su con
tra ta sin quedar afecto A responsabili
dad . 

Pasar A la Contaduría, «le conformi
dad con lo propuesto"por el ponente 
Sr. Cesteros, el expediente relativo A la 
instancia de D. Hermenegildo Zarzale-
jo Molina, solicitando so le indemnice 
de los gastos quo le ha ocasionado la 
anulación del remate para el acopio y 
machaqueo do 100 metros cúbicos do 
piedra con destino A la conservación 
del firme de la car re tera provincial de 
Valdaracete A Carabaña , A fin de que 
dicha dependencia emita dictAmen 
acerca del crédito con cargo al cual ha
brá do satisfacerse el importe «le tales 
gastos. 

Autorizar al Sr. Vocal Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, para que lleve A efecto por admi 
nistración el pintado de vidrieras , 
puer tas , rejas, balcones, postes, corni-
sas, e tc . e tc . , cou arreglo al presupues
to da 1.800 pesetas, presentado por la 
casa «Hijos de .1. Pérez», do esta Corte, 
debiendo ejeeutarse la obra bajo la ins
pección dol Sr . Arquitecto provincial. 

Autorizarle asimismo para ejecutar 
en igual forma, la instalación de las 
mesas de marmol en el comedor del ex
presado Asilo, con arreglo al presupues
to de L.GOO pesetas, presentado por el 
maestro fontanero y vidriero D. José 
Padin . 

Sacar A subasta pública por el tér
mino mínimo de diez días, dada la ur
gencia del caso, todos los enseres y 
efectos que so consideran necesarios, 
pa ra la instalación de 400 camas en el 
nuevo edificio destinado A Hospital do 
San J u a n Dios, teniendo en cuenta la 
imperiosa y urgente necesidad de pro
ceder A la aper tura del mismo, y la 
no menos apremiante do habi l i tar un 
local que sirva de ampliación A las en
fermerías del Hospital provincial , para 
cuyo objeto ptíflría servir provisional
mente el viejo edificio de San J u a n de. 
Dios. ^ 

Autorizar al Olieial de! Cuerpo ad-
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ministrativo Sr. Moyron, de conformi
dad con la Contaduría. pa ra que gestione ¡ 
por todos los medios que considere ne- j 
cesar io . la pronta terminación de la tes
tamentar ía de Doña Camila Pizarra Mu
ñoz, en la qne existe un legado a favor 
de la Beneficencia provincial , sin que 
hasta la fecha se h a y a realizado, con
cediéndole A aquél los mismos derechos 
y facul tadesqueen los demAs expedien
tes de investigación se le han concedido. 

Aprobar las cuentas de adminis t ra , 
ción de la casa núm. 1, de la calle de 
Espoz y Mina, correspondiente al tercer 
t r imestre del corriente aflo, y disponer 
el ingreso en caja de las 2.404'48 pese
tas , a que asciende el saldo A favor de 
la Beneficencia. 

Declarar de abono, á D. Lorenzo 
Sanz, la cantidad de 498 pesetas á que 
asciende la cuenta de dietas y gastos 
causados en la visita que, por orden del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
giró A los pueblos del partido de San 
Lorenzo como Subdelegado de veterina
ria del mismo, para inspeccionar los 
criaderos y cebaderos de cerdos, de
biendo satisfacerse dicha cantidad con 
cargo A las part idas de «Improvistos» ó 
«Calamidades,» conforme A lo que, ter
minantemente, preceptúa el pArrafo7.° 
déla Real orden de 18 de Junio de 1867, 
vigente en la mater ia . 

Declarar no urgente , para da r cuen
ta A la Diputacióu en su dia , la instan
cia de Doña Pilar J iménez Valencia, 
solicitando se le prorrogue la pensión 
que disfruta como viuda del Conserje 
de la Plaza de toros, D. Domingo Soler. 

En vista de haber manifestado el 
Sr. Vocal Visitador del Hospital pro
vincial , Sr. Pozo y Egozque, que la 
carne que suministra el Contratista no 
reúne las mejores condiciones pa ra el 
consumo de los enfermos, y que el Re
visor veterinario, nombrado al efecto, 
no va al Establecimiento, desde hace 
cinco dias A examinar dicho art iculo, 
sin que haya dado cuenta de su ausen
cia , se acordó: apercibir al Contratista 
é imponer al expresado funcionario 
una multa de cinco dias del haber que 
percibe. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente , Antonio Agust ín .=E1 Secretario 
accidental , R. R o d r i g u e Arau . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretarla 
La J u n t a municipal se halla c i tada 

pa ra celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 2jde Noviembre próxi
mo, A las trea de la tarde , con objeto 
de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Sobre la mesa 
Acuerdo del Ayuntamiento dispo

niendo la jubilación de un Vigilante de 
Consumos. 

De nuevo despacho 
Dictamen de la Comisión designada 

por la J u n t a municipal p i r a el examen 
de las cuentas del Ensanche, corres
pondiente al ejercicio de 1891-92. 

ídem id. id. para las del ejercicio de 
1892-93. 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo una transferencia de crédito pa
ra atender al servicio de transportes en 
el ejercicio de 1895-96, y la inclusión en 
presupuesto de las cantidades que por 
igual concepto quedaron por satisfacer 
en el mismo. 

ídem id. aprobatorio de un presu
puesto extraordinario del Ensanche pa
ra el corriente ejercicio. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

d e fondos municipales por t r imes t re 8 

vencidos , y ademAs puede obtener por 
la asistencia A vecinos pudientes desde 
d icha suma hasta 2.250 pesetas. 

Los aspirantes presentarAn sus so
licitudes A esta Alcaldía hasta el d ía 2C 
de Noviembre próximo, debiendo ha
cerse el nombramiento el 27 del mismo, 
y acompafiarAn los documentos justifl. 
cativos de su capacidad profesional. 

La población es sana y dista 40 ki
lómetros de la capital de Madrid, y sie
te de la estación de Villalba, por car re 
tera, habiendo coche diario A este sitio* 
y coima e lpueb lo de 194 vecinos. 

Moralzarzal 28 deOc tubrcde 1896.= 
El Alcalde, «Vniceto GonzAlez. 

Providencias judiciale 
Juzgados militares 

La Comisión provincial en sesión de 
23 del actual , haciendo uso de la facul
ta-i que la concede el a r t . 98 de la vi
gente ley orgAnica y lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, ha acordado hacer público por 
medio del presente , que el Ayuntamien
to de Valdepiélagos ha solicitado el per
dón de la contribución territorial con 
motivo del pedrisco que cayó en dicha 
villa y término municipal el dia 24 de 
Jun io próximo pasado; debiendo ad
ver t i r se que el importe del perdón serA 
como la ley previene A inAs repar t i r 
en t re los deinAs pueblos de esta pro
vincia. 

Lo que se hace público A fin de que 
puedan informar los pueblos cuanto se 
les ofrezca y parezca, p a r a los efectos 
que determina el a r t . 101 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Madrid 28 de Octubre de 1896. = E 1 
Vicepresidente, Agus t ín .=E1 Secreta
r io , Pozzi. 

No habiendo tenido efecto la subas 
ta del servicio de transportes necesa
rios en las obras de nueva construcción, 
reparación y conservación del ramo de 
Fontaner ías y alcantarillas hasta 30 de 
Junio de 1900; el Excmo. Sr. Alcalde 
por su decreto do hoy ha dispuesto so 
anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos que figuran insertos en el BO
LETÍN'OFICIAL de la provincia, del dia 
19 de Mayo último, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición que se ha
llan de manifiesto en esta Secre tar ia , 

•Negociado Central, de una A tres de la 
ta rde , todos los dias no feriados que 
medien hasta el de remate . 

La subasta se verificarA el día 1.° de 
Diciembre de 1896, A las dos de la tar
de en la tercera Casa Consistorial, Im
perial , 10, bajo la presidencia del Exce 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 28 de Octubre de 1896.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Belmonte do Tajo 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento previa censura del Se
ñor Regidor Sindico, se hallan termina
das y de manifiesto en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento por término de quin 
ce días , las cuentas de fondos munici
pales de esta villa, correspondientes A 
los ejercicios económicos de 1888 89 
A 1894-95 inclusive, para oir roola-
maciones duran te dicho periodo. 

Belmonte do Tajo 26 de Octubre de 
1896.=El Alcalde, Felipe Campo. 

Moralzarza l 
Por dimisión del que la desempefla 

ba Se halla vacante la plaza de Médico 
Ti tu la r de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 1.125 pesetas pagadas 

MADRID 
D. Scverino Cajide y Blanco, Co 

mandante de Infantería, Juez instrve 
tor permenantc del primer Cuerpo de 
Ejército. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo A Pablo Ballesteros 
Velasco, voluntario del Depósito para 
Ultramar en esta Corte, hijo de Pedro y 
de J u a n a , na tura l de Escobedos do 
Arriba, provincia de Burgos, avecinda 
do en Madrid, de oficio jornalero; cu 
vas sellas personales son las siguientes 
estatura T583 milímetros, pelo negro, 
cejas a! pelo, ojos pardos , nariz regu
lar , barba lampiíla, boca regular , color 
moreno; señas part iculares, hoyoso de 
viruelas, para que en el término de 
quince d ías , A contar desdo la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
sito en la calle de la Encarnación nú 
mero 10, entresuelo derecha, para res
ponder A los cargos que le resultan en 
expediente judicial que se le sigue poi 
falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero A to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judic ia l , pa ra que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido voluntario, y en caso de 
ser habido, lo remitan en concepto <le 
detenido A las Prisiones Militares de 
esta Plaza A disposición de la Excelen
t ísima Autoridad judicial de este Cuer
po de Ejército. 

Dada en Madrid ó 21 de Octubre de 
1896. =Sever ino Cajide Blanco. 

boca regular , color 6ano, señas particu-
lares , n inguna; para que en el término 
de quince dias, A contar desde la publi . 
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Encarnación, 
número 10, entresuelo derecha, para 
responder A los cargos que le resultan 
en expediente judicial qne se le sigue 
por falta g rave de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo señalado, serA declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
R e y ( q . D. g.), exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y de policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido voluntario, y , encaso 
de ser habido, lo remitan, en concepto 
de detenido, A las Prisiones militares 
de esta plaza á disposición de la Exce
lentísima Autoridad judicial de este 
Cuerpo de Ejército, 

Dada en Madrid A 22 de Octubre de 
1896.=Severino Cajide. 

D. Severino Cajide y Blanco, Coman
dante de luíanteria , Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por la presente requisitoria, cito, lia 
mo y emplazo A José García Pérez, vo 
luntario del Depósito para Ul t ramar , en 

• esta Corte, hijo de José y de Manuela, 
na tura l de Barbastro, provincia de 
Huesca, avecindado en Madrid, de ofi 

[pto jornalero, cuyas señas personales 
¡son las siguientes: estatura P622 mili 
metros, pelo negro,<cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , barba naciente, 

D. José de la Prada y Estrada, Te» 
niente Coronel de caballer ía , Juez per
manente de la primera región. 

Habiendo desertado el voluntario 
del Depósito de Ult ramar José Foros 
Somell, natural de Barcelona, de vein
tiséis años, con 1 / 003 milímetros de es
ta tura , de pelo negro, cejas al pelo, na
riz y boca regular , barba poblada, co* 
lor sano. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Just icia de mili
tar , por este primero y único edicto lla
mo, cito y emplazo al referido soldado 
para que en el término de veinte dias, 
A contar desde la publicación del pre
sente, comparezca en éste A dar sus des
cargos A este Juzgado , sito Mendizabal, 
42; con apercibimiento que de no veri
ficarlo serA declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto A todas las Autorida
des, para que en dicho término practi-
que diligencias para su busca,conducién« 
dolé, en caso de ser habido, á las Prisio
nes militares de esta plaza A mi dispo
sición. 

Y para que la presente tenga la de
bida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid A 23 de Octubre de 
1896.=E1 Teniente Coronel Juez , José 
de la P r a d a . = E 1 Secretario, Mariano 
Sánchez. 

D. Severino Cajide y Blanco, Co
mandante de Infantería, Juez instruc
tor pe rmane i t e del primer Cuerpo de 
Ejército. 

Por la presente requisi toria, cito, 
llamo y emplazo, A Avclino Martirice 
Guijón, voluntario del Depósito para 
Ul t ramar , en esta Corte, hijo de José ? 
de María, natural de Granada , avecin i 

dado en Madrid, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes! 
estatura 1«590 milímetros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojes azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regula r , color sa-

' no, señas part iculares ninguna; p » r a 

que en el término de quince días, A 
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contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N OFICAL de esta provincia, 
comparezca en este J u z g a d o , sito en la 
calle de la Encarnación, núm. 10, entre
suelo derecha, p a r a responder á los 
c a r g o s q u e le resultan en expediente 
judicial que se le signe por falta g rave 
de deserción; bajo apercibimiento de 
qae si no comparece en el plazo sefiala. 
do, serA declarado rebelde, parándolo 
el perjuicio que hubiere lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como m i 
litares y de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido voluntario, y en caso de 
ser habido, lo remitan en concepto de 
detenido A las Prisiones militares de es
ta Plaza, A disposición de la Excelentí
sima Autoridad judicial de este Cuerpo 
de Ejercito. 

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 
l89f>.=Severino Cajide. 

— — 

D. Severino Cajide y Blanco, Co 
mandante de Infantería, Juez perma
nente del primer Cuerpo de Ejército. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo A Manuel Uifionez Domín
guez, voluntario del Deposito para Ul 
t r amar en esta Corte, hijo de Lorenzo 
y de Josefa, na tura l de Matanza de la 
Scqueda, provincia de León, avecinda
do en Madrid, de oficio jornalero; cuyas 
6eñas personales son las siguientes: es
ta tura 1*560 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regu 
lar, barba regular , boca regular , color 
sano, sellas part iculares n inguna: para 
que en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
la calle de laJEnearuación núm. 10, en
tresuelo derecha, para responder á los 
cargos que le resultan en expediente 
judieial que se le sigue por falta g rave 
de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparcee en el plazo sefta 
lado, serA declarado rebelde, parándo-
le el perjuicio que hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido voluntario, y en caso de 
ser habido, lo remitan en concepto de 
detenido A las Prisiones militares de 
esta Plaza, A disposición de la Excelen 
tísima Autoridad judicial de este Cuer
po de Ejército. 

Dada en Madrid A 24 de Octubre de 
l^'jt3.=Severino Cajide. 

D. José de la P r ada y Es t rada , Te
niente Coronel de Caballería, Juez per 
inauente de la pr imera región. 

Habiéndose desertado el voluntario 
del Depósito de Ul t ramar , J u a n Gómez 
JdíjAo, de treinta y un años, de un me 
tro, y pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares , color 
sano. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Just icia militar, 
l lamo, cito y emplazo al referido sol
dado para que en el término de veinte 

d í a s , A contar desde la publicación de 
la presente , comparezca A dar sus des
cargos A este Juzgado , sito Mcndizabal, 
42; con apercibimiento que de no veri
ficarlo serA declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S. M. el R E T 
(q.D. g.) exhorto A todas las Autorida
des, pa ra que practiquen dil igencias 
para su bnsca , conduciéndolo on caso 
de ser habido A las Prisiones militares 
de esta Corte, A mi disposición. 

Y p a r a que la presente tenga la de
bida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid A 26 de Octubre de 
1 8 % . = E l Teniente Coronel Juez , José 
de la P r n d a . = E I Secretario, Mariano 
Sánchez. 

D. Antonio Vicente é Ibaflez, Te
niente Coronel de Infantería, Juez 
eventual de causas de la pr imera Re
gión y del expediente q*ic se instruye 
en averiguación de los responsables al 
pago de 174 pesetas 25 céntimos, verifi-
íicado por la Caja general de Ul t ramar 
en Enero 1883 A la viuda de! Teniente 
de Infantería D. J u a n Sánchez Villalo
bos. 

En uso de las facultades que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo al Comandante ret irado D. An
tonio Várela Montes, cuyo paradero se 
ignora, A fin de que comparezca en este 
J u z g a d o , Tc tuán , 20, segundo, dere
cha, cualquier día laborable de diez A 
doce de la mañana , con objeto de pres
tar declaración en el expediente de re
ferencia: advirt iéndole que de no com
parecer en el término de quince días, 
contado3 desde la inserción del presen
te edicto en la Gaceta de Madrid y Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia le pa
rar A el perjuicio A que en derecho hu
biere lugar . 

Y para que sur ta los debidos efectos 
insértese en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid A 20 de Octubre de 
l896 .=Antonio Vicente. 

D. José la Prada y Est rada , Tenien 
te Coronel de Caballería, Juez perma
nente de la pr imera región. 

Habiéndose desertado el voluntario 
del Depósito de Ultramar José López 
Navaja, de veinte añ >s, de T615 mili-
metros de es ta tura , de pelo negro ce
jas al pelo, ojos negros, nariz y boca re
gulares , ba rba n a d a , color sano, usan
do de las facultades que me concede el 
Código de Just ic ia mili tar , Hamo, cito y 
emplazo al referido soldado, p a r a que 
en el término de veinte días, A contar 
desde la publicación del presente, com 
parezca A dar 6us descargos A este Juz
gado, sito Mcndizabal, 42; con apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde. 

A la vez en nombre del Rey (q. D. g.) 
exhorto A todas las Autoridades, pa ra 
que pract iquen diligencias pora su bus
ca, conduciéndolo, encasode se rhabido , 
A las Prisiones militares de esta Plaza, A 
mi disposición. 

Y pa ra que la presente tenga la de 
bida publicidad, insértese en la Gaceta 
dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Madrid 26 de Octubre de 
1896.=E1 Teniente Coronel Juez , José 
de la P r a d a . = E 1 Secretar lo, Mariano 
Sánchez. 

Juzgados de \mwn instancia 
BUENAVISTA 

D. Manuel Linares Astray, J u e z in
terino de pr imera instancia y d e ins
trucción del distrito de Bucnavista de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Benita Campronero ArnAoz, hija 
de Ramón y de Eugenia, soltera, sille
ra , y de diez y siete años, na tura l de 
Laga r t e r a , provincia de Cáceres, para 
que en el término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, con objeto de 
prac t icar u n a diligencia en la causa 
quo se la sigue por desorden público y 
amenazas ; apercibida qne de no verifi
carlo, sera declarada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan A 
la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, de lgada , ojos pardos, na
riz y boca regular y viste decenteraenr 
temente , y en el caso de ser habida, la 
pongan A mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 19 de Octubre de 1896. = Ma-
nuel Linares.-—El Escribano, Licencia
do Francisco de P . Ballesteros. 

D. Manuel Linares Ast ray , Juez 
municipal, é interino de pr imera ins
tancia y de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A D. Alberto Olmos Rodríguez, 
natu al do Valladolid, hijo de Don An
drés y de Doña J u a n a casado,periodista 
de cuarenta y cuatro años de edad, 
Director que fue de La Corresponden' 
cia Militar que vivió en la calle Esca
l inata, núm. 23, cuarto tercero para que 
en el término de \licz días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del Geueral Castaños, con el objeto 
de que ingrese en la Cárcel cedular A 
ext inguir la pena que le ha sido im
puesta on la querella á instancia de 
D. Pedro José Arzúaga y hacerle un 
requerimiento; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de! expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura al ta, 
barba canosa, ignorándose las demás 
circunstancias personaies y prendas de 
vestir , y en el caso de ser habido, lo 
pongan A mi disposición en este Juz 
gado . 

Madrid 23 de Octubre de 1896.= 
Manuel Linares = E 1 Escribano, Matías 
Aranda . 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, J u e z de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escr ibanía del que autoriza, penden 
autos á instancia del Procurador Don 
Francisco Ejea, á nombre de D. Tomás 
Vidal y Sánchez, sobre qui ta y espera, 
en los que se ha dictado el siguiente 

Auto.—Juzgado de pr imera instan
cia del distrito del Congreso. Madrid 5 
de Octubre de 1896. 

Resultando que el Procurador Don 
Francisco Ej«a, en nombre de D. To
más Vidal y Sánchez, presentó escrito 
en estos autos con fecha 10 de Septiem
bre último, manifestando que su repre
sentado, cumpliendo lo convenido con 
sus acreedores, en la Jun ta celebrada al 
efecto, ha entregado á cada uno de 
ellos el importe del pr imer plazo, pac
tado para el pago del 10 por 100 de sus 
respectivos créditos, excepción hecha 
del acreedor D. Julio Har tman que se 
habia negado á recibirlo, por lo cual , 
estaba en el caso de consignarlo en la 
mesa del Juzgado , suplicando se tuvie
se por hecha tal consignación, impor. 
tan le 213 pesetas 28 céntimos, en pago 
del primer plazo expresado, disponien
do su entrega é depósito hasta que se 
presente el Sr. Har tman y se ent iendan 
á costa de éste, los gastos y costas de 
tal escrito y diligencias sucesivas, A 
cuya pretensión recayó providencia en 
14, teuiendo por hecha la consignación 
mencionada, y mandando que antes de 
acordar sobre lo que se solicitaba, jus
tificase esta parte haber anunciado al 
acreedor D. Julio n a r t m a n , la exp re 
sada consignación y el ofrecimiento d e 
pago que exigen los artículos 1.177 y 
1.178 del Código c iv i l . de cuya provi
dencia se interpuso recurso de reposi
ción per dicho Procurador I). Francisco 
Ejea, dictAndose auto en 22 de Septiem
bre último, por el que se declaró no ha
ber lugar A la reforma solicitada y se 
estuviese A lo acordado: 

Resultando que el Procurador aute-
rioruiente referido, presentó escrito con 
fecha 23 de Septiembre último, expo
niendo, que su representado, en cum
plimiento del convenio repetido con sus 
acreedores, se habia presentado en el 
domicilio del también acreedor D. J u . 
lio Har tman , A ent regar le la cantidad 
consignada en el Juzgado , importe del 
pr imer plazo de dicho convenio, no pu-
diendo tener lugar la entrega por ha
berse t ras ladado el D. Jul io Har tman 
al extranjero, y suplicaba al Juzgado 
proveyese conforme tenía solicitado en 
el escrito presentado al tiempo de la 
consignación: 

Considerando que según el precepto 
claro y terminante del a r t . 1.176 del 
Código civil, cuando la consignación de 
la cosa debida se hace estando el acree
dor ausente , tal consignación, por si 
sola, produce el efecto de quedar el deu
dor libre de responsabil idad: 

Considerando que en este caso, se 
halla comprendida la consignación ve
rificada en autos, dada la manifesta
ción consignada en el precedente es» 
crito, de no haberse podido en t regar la 
cant idad consignada al deudor D. Jul io 
Har tman , por haberse t rasladado al ex
tranjero: 

Considerando que asi justifioado la 
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procedencia de la nombrada consigna
ción, los gastos de ésta , han de ser de 
cuenta del acreedor , á tenor de lo tasa-
t ivamente ordenado en el a r t . 1.179 del 
mencionado Código civil: 

Vistos dichos artículos y 1.178 y 
1.180 del mismo cuerpo de derecho, su 
señoría por ante mí el Escribano dijo: 
se declara bien hecha la consignación 
de 213 pesetas 28 céntimos, l levada á 
cabo de estos autos con fecha 12 de Sep-
t lembre último, pa ra pago á D. Jul io 
Hartman, del pagaré obrante en estos 
autos, siendo de cuenta de dicho acree-
dor los gastos de dicha consignación, 
la cual se notifique al mismo y deposí
tese por el actuario la expresada suma 
•n la Caja general de Depósitos, á dis
posición de esto Juzgado y resultas de 
estas actuaciones. 

El Sr. I). Fernando Morcillo y Gar
cía, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distri to del Congre
so, por este su auto lo proveyó y firma 
doy fé.—Fernando Morcillo. =• Ante mí, 
Francisco de P. Rives. 

Y p a r a que s i rva de notificación en 
forma al D. Jul io Har tman , el auto que 
antecede, por ignorarse su domicilio, se 
publica el presente edicto. 

Madrid 19 de Octubre do 1896.= 
V.° B . ° = Aguilera Meléndez .=El ac
tuar io , P . II . , Francisco de P Rives 

HOSPICIO 

D. Manuel Campos, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito do estafa, he acor
dado por auto de este día, la publica
ción do la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo a D. Bernardo 
Mac-Costello, pa ra que en el término de 
de diez días , contados desdo el siguien
te al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezcaen mi sala audien
cia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de< p res tar declaración co
mo procesado; siendo apercibido que de 
no verificarlo, sera declarado rebolde 
y le para ra el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Con tal motivo, encargo á todas las 
Autoridades y ordeno a los agentes 
de la policía judioial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales no constan, sabiéndose 
sólo que vivió en la calle de Carre
tas, núm. 16, entresuelo, ;• en el caso de 
sor habido, lo conduzcan á este J u z g a 
do en concepto de detenido. 

Madrid á 20 de Octubre de 1896.= 
Manuel Campos .=E1 Escribano, P. H., 
Recaredo Culebr i s . 

HOSPITAL 

D. Jacobo Sales y Keig, J u e z muni
cipal é interino de pr imera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que 
en dicho Juzgado y E s c r i b a n a del que 
refrenda, se t ramitan autos promovidos 
por D. J u a n de Dios Grado y Barrera, 
sobre pago de pesetas, en los cuales, 
por providencia 12 del actual , se ha 
acordado la venta en pública subasta y 
por término de veinte d ías , de las si
guientes 

Fincas Pesms 
í 'n 'Miiflcio situado en la Glo

r ieta ' 'de Sarita Moría de la 
Cabeza, por la que tiene su 
en t rada y fachada principal 
en el barrio de las Peñuelas: 
linda al Norte con casa do 
los herederos de D. Domingo 
Pérez; Este con la de D. J a 
cinto Soler; Oeste paseo de 
Santa María de la Cabeza, y 
Sur con la calle del Ferro
carr i l ; tasado en treinta y 
seis mil nuevecientas veinte 
pesetas 36.920 

Un solar que formó par te como 
la finca anterior, de la anti
gua posesión denominada de 
Sonta María de la Cabeza, 
con fachada a la calle del fe
rrocarri l , en el barrio de las 
Peñuelas: linda por el Norte 
con corral de la casa de los 
herederos de 1). Manuel Sán
chez; Este con la fábrica de 
D. Saturnino Otacgue, y por 
el Oeste con casa de 1). J a 
cinto Soler , esta señalado 
con el núm. 42 provisional, 
y ha sido tasado en siete mil 
trescientas quince pese t a s . . 7.315 

La celebración de la subasta de las 
fincas descritas se verificara til dia 30 
de Noviembre próximo, á las dos de su 
ta rde , en la sala audiencia de este Juz
gado, sito calle de! General Castaños, 
número 1, la cual se llevará á efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

l.* Quo no se admit i rán porturas 
quo no cubran las «ios terceras par tes 
dol precio de la tasación. 

2.* Que para tomar par te en la su
basta, deberán consignar los Imitadores 
previamente sobre la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de aquellas^ sumas, 
que se reservará en depósito la del me
jor postor como garan t í a del cumpli
miento de su obligación, y en su easo 
como parte del precio de la venta. 

3.* (.¿uc los rematantes podrán ha
cer posturas á cada una de las fincas 
juntas ó separadamente . 

•4.* Que el pago del precio del re
mato deberá verificarse en efectivo me 
tálico, dentro de los ocho días siguien
tes á la aprobación del mismo, y 

5,* Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escr ibanía , 
con los que tendrán que conformarse 
los licitadores, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1896. =• Jacobo Sales. = El actuar io , 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, expido la 
presente en Madrid á 13 de Octubre de 
1 8 % . = V . ° B . ° = J a c o b o Sa l e s .=E l ac-
toa rio, Francisco Cabrero de Frutos . 

41.—P. 

Por vir tud del presente, y en cum
plimiento á lo ordenado por el Sr. Juez 
de pr imera instancia, del distrito del 
Hospital de esta Corte, en providencia 
del día de hoy, se cita á D. Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Ojeda, de esta 
vecindad, para que dentro del término 
de diez días, á contar desdo la inserción 
del pt esente en la Gaceta y BOLET/N 
OFICIAL, comparezca en dicho J uzgado 
á fin de que se satisfaga 350 50 pesetas, 
que por costas adeuda en la Superiori
dad como derivantes de los autos con
tra él seguidos por D. Rafael Molina y 
Sánohez, sobre pago de pesetas; bajo 

apercibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Madrid 20 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=E1 Juez de pr imera instancia, 
Rodríguez V a l d é s . = E l Escribano, Ma
riano Gil Albornoz. 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
de Instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. / 

Por la presento, se cita, l lama y em
plaza á Emilio Taraborel , que es de na
cionalidad francesa, cuyas demás señas 
y circunstancias asi como su paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez d ías , contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar su publicación en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. i , piso principal , á respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye 
por haber abortado Doña Trinidad 
Doncel á consecuencia de un sus»o; bajo 
apercibimiento sino no comparece de 
parar le el perjuicio á que haya lugar 
en derecho y de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido, lo conduz
can á este Juzgado en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 23 de Octubre fio 
1 8 % . = R . Va ldés .=El Escribano, Fe
derico González del Rivero. 

— — 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de pr imera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonia Albaudea ,que dijo habi tar 
en esta capital , calledel Ave Maria, nú
mero 15, cuyo paradero y domicilio se 
desconocen, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia , sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que preste declaración 
en la causa que contra dicha individua 
se instruye por contrabando; apercibida 
quo de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridados, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca do la expresado sujeta, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habida, la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 2/ de Octubre de 1896.=Vi
cente R. Valdés .=EI Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En juicio verbal que se sigue ante el 
Juzgado municipal del distrito de la 
Audiencia, á instancia de D. José Ma
ria Villa, apoderado de D. Estebau 
Marcos, contra D. Francisco Ros, sobre 
desahucio, en ejecución de la sentencia 
recaída en dicho juicio, se hace saber 
al demandado que por el actor y para 
la tasación de los bienes retenidos á 
responder de las costas, se ha designa-* 

¡ = = = =St^B-

do como perito á D. Jesús Yost. á fin de 
que constandole á aquél tal nombra
miento, lo haga por su parte de otro pe . 
rito, dentro del término de segundo día, 
contado desde el siguiente al de la pu. 
blicación de esto edicto; bajo apercibí, 
miento 8i no lo verifica de tenerlo por 
conforme con el designado por el actor. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1896.=V.° B . ° = J . Dessy Mar tos .=El 
Secretar io , Mariano Ordáx . 

43.—P. 

Dirección gonera l do l Tesoro públ ico 
y Ordenac ión genera l de pagos 

do l Es tado 
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el depósito constituido en la Caja 
general del ramo en 16 de Noviembre 
de 1805 á nombre de D. J u a n Antonio 
Romero Soler, como fianza para respon
der del ar rendamiento de cédulas per
sonales, en la provincia de Murcia, du
rante los años económicos de 1895 06 y 
1896-97 á disposición de la Dirección 
general de Contribuciones, consistente 
en dos títulos serie C. de Deuda amor 
tizable al 4 por 100 importantes en jun
to 10.000 pesetas nominales, b;ijo los 
números 102.C66 de ent rada y 5">.135 
de registro, este Centro directivo de 
conformidad con lo prevenido en el ar-
líenlo 48 del Reglamento de 23 do Agos
to de 1803, ha acordado se anule, que
dando sin ningún valor ni efecto el res
guardo correspondiente al mencionado 
depósito. 

Madrid 27 de Octubre tic 1896. = El 
Director genera l , J . R. de Oya. 

J u n t a D i o c e s a n a d e c c n s t r u c c o i ó n 
y r e p a r a c i ó n de t e m p l o s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Septiembre último, so 
ha señalado el dia 20 del próximo No
viembre, á la hora de las once do la ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación ex
traordinaria del Templo parroquial de 
Villaconejos, bajo el tipo de presupues
to de contra ta importante 9.359 peseta.! 
y 83 céntimos. 

La subasta se celebrará en la Vica
r ia Eclesiástica, piso 2.°, y en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo do 1877, 
ante esta J u n t a Diocesana, Imitándose 
de manifiesto en la Secretar ía de la 
misma, pa ra conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos do 
condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto u odelo, debiendo 
consignarse previamente, como garan
tía para tomar par le en esta subasta , 
la cantidad de 468 pesetas en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conformo á lo 
dispuesto por la Real orden de 28 de 
Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha Instrucción. 

Madrid 28 de Octubre do 1806.—El 
Vicepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de . . . enterado del 

anuncio publicado con Techa... de . . . y 
de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de . . . , se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do..., 

(Fecha y firma de proponen te.) 
NOTA. — Las proposiciones q u e se 

hagan, serán admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirt iendo q u e s e r a desecha
da toda proposición en que no se expre
se de terminadamente la cantidad eu pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente A 
la ejeeucióu do las obras . 
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